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23543 ACUERDO d6 27 de julio de 1983. del Pleno del
Consejo General asl Poder Judicial, por el que 8.
convocan opostciones a ingreso en la Escuela Judi·
ctal de los aspirantes " 'a Carrera Judicial.

El Consejo General del Poder Judicial, en sesión Plenaria de
esta. fecha. de conformidad con lo·dispuesto en el articulo 2.0,
apartado 3, de la Ley Orgánica Vl980, de 10 de eDerO; en ~l
artículo 1.0 de la Ley Orgánica 5/1981. de 16 de noviembre.
en los articulos 3.° y siguientes del Reglamento de la Escuela
Judicial aprobado por Decreto 20411968, de 27 de mano, '1 en
los articulos 1.0, 2.0 y 4.0 del acuerdo de este Consejo de 5 de
marzo qe 1982, ha adoptado el acuerdo de convocar 150 pla¿as
para ingreso de alumnos en la Escuela Judicial. para su poste
rior integración en la Carrera Judicial, categoría de Juez, gracto
de ingreso.

Las normas rectoras del proceso selectivo serán las si~

guieotes:

Primera.-Requis~tosque han de reunir los soHcitantes.

Para tomar parte én las pruebas se requiere, con referencia
al dia en que termine el plazo de admisión de instancias:

al Ser español, mayor de edad.
bl Observar Luena cunducta, de conformidad can lo estlt.

blecido en la Ley 6811980, de 1 de diciembre.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) No estar comprendido en ninguna de las causas de inca

pacidad establecidas en las disposiCiones orgá.nicas.
e) Ser Licenciado en Derecho.

. Segunda.-Presentación de solicitudes v abono-de derecho de
examen.

Quienes deseen concurrir a las oposiciones dirigirán sus
solicitudes ajustadas al modelo que se inserta como aneAO II
de esta convocatoria, al excelentísimo señor Presidente del Con
~eio General del Poder Judicial, paseo de La Habana, númd-.
ros 140-142, Madrid-16, manifestando expresa y detalladam'3nte
que reúnen todas y cada una de las condiciones establecidas
en la convocatoria y que se comprometen, en su caso, a pre3b-J.r
juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del
cargo, con lealtad al Rey, guardando y haciendo guardar la
Constitución.

Las instancias habrán de presentarse, en el plazo de treinta
dias hábiles siguiente", al de' la publicación de este acuerdo
en el "Boletín Oficial del Estado_, bien directamente en el
R€gistro General del Organismo convocante o sirviéndose de
cualquiera de los medios establecidos -en el articulo 66 de la
Ley de PrQl.,edimiento Administrativo. Quienes residan en el
extranjero podrán presentarlas en cualquier representación di
plomática o consular de España.

Los interesados unirán a las solicitudes resguardo Justm
cativo de haber ingresado en la cuenta. corriente núme
ro 4.575.014 de la Caja Postal de Ahorros, Delegación de Ma
drid, abierta bajo el título "Oposiciones a la Carrera JudiCIal.
Consejo General del Poder Judicial_, la cantidad de 3.000 pe16
tas én concepto de derechos de examen, la que será d6vu~ltl:L

a aquellos solicitantes que no fueran admitidos a la práctica
ae los ejercicios. Asimismo podrán solicitar la devolución de
dichC cantidad los opositores que llegaran a superar las mism:¡s
pruebas selectivas convo-;adas por acuerdo de 21 de juBo de
1982 sin haber llegado a actuar en las que son objeto de la
presente convocatoria.

.Los opositores podrán unir a sus instancias cuantos docu·
mentos Justifiquen méritos y servicios profesionales, certifica
ciones de estudios, premios ordinarios y extraordinarios. tHutflS
facultativos, trabajos cientiflcos publica409-, etc.

Tercera.-Relaciones provisionales :v deftnitivas de opositores
admitidos :v excluidos.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el
Consejo General del Poder Judicial se decidirá acerca de
su admisión, publicándose las listas de admitidos y excluidoG.
Los que se consideren perjudicados podrán formular reclam·.l.~

ción dentro de los quince días siguientes al de la publicación
de las listas en el ..Boletín Oficial del Estado•. Las reclamaci,,
nes serán aceptadas o rechazadas en el acuerdo que apru-"J!'8
las listas .definitivas. las cuales igualmente se publicarán en
el mencionado diario oficial.

Cuarta.-pesignación del Tribunal califIcador

Después de publicadas las listas definitivas de admitidos y
excluidos se procederá~por el Consejo General del Poder Judl·
cial a designar el "Tribunal censor de las oposiciones. el cu41
será presidido por el Presidente del Tribunal Supremo y forml:l.
rán parte del mismo, en concepto de Vocalr:s, el _Fiscal Gen",
l'al del Estado, el Director de la Escuela Judicial, un ProfeOj(lr
numerario de dicho rentro o un Magistrado propuestQ por la
Oirección de la Escuela, dos miembros de la Carrera Judic,f.l.~,
uno de ellos con categoria de Magistrado y otro con la de
Juez del ¡Tado de ascenso, y un Facultativo de la plantilla del
Consejo General del Poder Judicial, quien actuará, ademas,
como Secretario. con voz y voto.

El Presidente del TrIbunal SuPremo podrá delegar en un

Presidente de 'Sala o Magistrado de c;licho Alto Tribunal; ~l
Fiscal General del Estado, en un Fiscal de Sala, y el Director lle
la Escuela Judicial, en un Profesor numerario de la misma o en
un Magistrado.

El Tribunal, previa citación, con se1l.alamiento .de local, dla
y hora, hecha de orden de!_ Presidente, se constituirá en el
plazo más breve posible y dará cuenta al Consejo General de
haberlo verificado.

Los miembros del Tribunal deber4n abstenerse de interv&-'
nír y los opositores podrán recusarlos cuando concurra en
ellos a1guna de las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo. A este objeto, en
el acto de constitución, cada uno de los componentes declarará
formalmente si se halla o no incurso en causa de incompatibi
lidad para que conste en el act.a, de la que se remitirá copia
al Consejo General del Poder Judicial.

El Tribunal no podrá actuar sin la presencia de, al me!lC'S,
cinco de sus miembros. En caso de ausencia del 'Presid'9nte
o Secretario serán. sustituidos, con caráCter accidental, el Pr98i.
dente, par el Fiscal General del Estado, si concurriera, o por
el funcionario de la Carrera Judicial o Fiscal de mayor caté
garfa o antigüedad en ellas de los que asistan a la sesión, y el
Secretario, por el miembro de la Carrera Judicial de menor
categoría o antigüedad.

Las resoluciones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
votos, decidiendo el del Presidente en caso de empate. Coatla
sus acuerdos se darán los recursos establecidos en fa legisla..
ción vigente y estará facultado para resolver cuantos inc1den
tes se planteen en el transcurso de las oposiciones, que no
estén especialmente previstos en las nOrmas de esta convo-
catoria. r

Por cada sesión que el Tribunal celebre se le~antaré. un
acta por el Secretario. que será leida al principio de la sigui'3nte
sesión, y hechas, en su caso, las rectificaciones que procedan,
se autorizará con la firma del Secretario y el visto bueno del
Presidente. '

Quinta.-Señalamiento de la fecha del sorteo :v del comie'l~o

de las pruebas.

El Tribunal, una vez constituido, señalará el local, día y hora
en que haya de verificarse el sorteo para determinar el orden
de actuación de los opositores, asi como la fecha. hora y lugar
de comienzo de los ejercicios. El acuerdo adoptado se partici
pará con la debida antelación al Consejo General del Poder
Judicial para ordenar su inserción en el "Boletín Oficial rtel
Estado_.

El resultado del sorteo se publicará en el mismo diario ofi
cial y se expondrá en el cuadro de anuncios del local en do.l'le
el Tribunal celebre sus sesiones, autorizando las relaciones el
Secretario con el visto bueno del Presidente.

El acuerdo por el que se decida el comienzo de los ejercici<,s
deberá anunciarse en el .Boletín Oficial del Estado_ al menos
con quince dias de antelación. Los sucesivos anuncios y convo
catorias que el Tribunal deba. efectuar se hará.n públicos úni·
camente en los lugares apropiados. en donde se celebren los
ejercicios.

Sexta.-E;erctcios y su desarrollo.

El comienzo de las pruebas no podrá tener lu~ar antes de
transcurridos seis meses a contar desde la publicación ..le la
presente convocatoria.

Los eierci~ios de la oposición serAn los siguientes:

1.° Escrito, consistente en realizar durante el tiempo max.;
mo de tres horas el comentario de una materia escogida de
entre las más formativas y generales de las comprendidas en
el cuestionario del segundo ejercicio, extraida a la suerte d4;l
entre un mínimo de cinco preparadas, con carácter inmed.ato
y secreto, por el Tribunal calificado~.

2.° OraL de carácter teórico, consistente en desarrollar du
rante un tiempo máXimo de sesenta minutos, con otr?s quince
minutos de reflexi.Ón previa. dos temas de Derecho ClvU, otros
dos de Derecho Penal y uno de Derecho Mercantil, extraidos
¡" la suerte de entre los comprendidos en el Programa aprobado
por acuerdo de 5 de ,marzo de 1982 (.Boletín Oficial del E~tado
del dla 11 de mayo, con las correcciones que se inSertan en el
"Boletín Oficial del Estado- del dia 27 de mayo y en el anexa 1
del presente acuerdo). . ' .

3.~ Oral, también de carácter teórICO. conslstente en. eX9,)
ner en las mismas condiciones de tiempo que el antenor un
tema de Derecho Constitucional y AdmInistrativo, otro de De
recho del Trabajo y de la Seguridad Social. dos de Derecho Pro·
cesal y uno de Registro Civil, extraidos igualmente del ProE{!'a
ma a que sa refiere el apartado anterior.

Para la prádica de los ejercicios se observarán las preV~ll

ciones siguientes;

1 a En el escrito los opositores podrán actuar, según el pru
dente arbitrio del Tribunal y atendiendo al número de aquellos,
bien conj'.1Dtamente, bien en grupos. En su realización podrA.l
servirse los opositores de textos legales carentes de notas o 00
mentarios. Este ejercicio se celebrará a puerta cerrada, sin
otra asistencia que la de los opositores y los miembros del
Tribunal. En sesión pública s.eran leidos por su autor o. en ~u
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lmposib1Udad, por la persona que designe o por un miembro
del Tribunal.

2.- En los ejercicios oralea dispondrá. el opositor, antes de
comenzar su exposición, de quince minutos de reflexión, pu
diendo formular por escrito, si asf lo desea, un esquema o guk'n
8 la vista del Tribunal y en tiempo que podrá coincidir parcial.
mente con el examen del opositor anterior. .

3.· Los ejercicios orales sereahzarán en sesión 'pública
y cuando, en atención a Jos dos primeros temas expuestos la
mayorta del Tr.bunal apreciase la manifiesta deficiencia del
ejercicio. podrá darlo por terminado e invitar al opositor a qU"J
88 retire.

4:. 11 Entre la conclusión del segundo ejercicio y el inicio del
teroero deberá mediar un espacio de ti~mpo no inferior a
un mes.

S,- Cuando en algun'o de los ejercicios el opositor hubi'3ra
de desarrollar dos tema.r; tia la misma materia, el Tribu ~u:i.l

podrá dividir el cuestionario de la misma en dos parte.! e in·
sacular por separado las bolas correspondientes a cada frac
ción de dicha materia.

Cada uno de 108 eJerciciOs de la oposición serA eliminatorio.

Previa deliberación a puerta cerrada al terminar la sesi.ón
de cada dia, el Tribunal decidiré. por mayoria de votos emit-i
dos abiertamente, siendo de calidad el del Presidente, la apM
bación o desaprobación de cada opositor examinado. No podré.
entrtlrse cm la deliberación de los ejercicios de aquellos opü:;i
tores que hubieran d~jado de contestar en absoluto a algu.lo
de los temas o rubricas de los mismos.

La calificación del primer ejercicio será la de .Apto_ o -No
apto-. En los ¡'estantes ejercicios el número de puntos que podrá
conceder "acta miembro del Tribunal a los opositores aproba.
dos será. de uno a cinco po!. cada tema. Las puntuaciones
serán sumadas. 'Sin lncluir la más alta ni la más baja. 1ivi
diéndose el total que resulte, después de hecha esta deducclt'ln,
por el número de Vocales asistentes cuyos puntos se hubieran
computado, y la cifra del cociente constituirá la calificación.
En cada ejercicio habrá un solo llamamiento, quedando decaído
en su derecho el opositor que no comp6.rezca cuando le corros·
ponda a-:tuar. al menos que con anterioridad a 'CIicho acto)
justifique suficientemente, a juicio del Tribunal, la impO:iiLili
dad de hacerlo, en cuyo supuesto será objeto de una nUBva
convocatoria para cuande 8 criterio del Tribunal debiera haDtlr
cesado la impcsibilidad ale7ada_ Si la causa fuera de en~er
medad, el Tribunal podrá ordenar al Médico Forense de la resi
dencia del opositor que compruebe la veracidad de la ale
gación.

S4ptima. Propuestas del Tribunal calificador.

Terminada la oposición, el Tribunal hará pública en el
cuadro de 'anuncios de la Escuela Judicial la lista de opositurE<s
finalmente aproLados, por riguroso orden de puntuación total
obtenida, sin que puedan comprenderse en la relación mayor
número de admitidos que el dEl plazas convocadas. Junto a esta
lista se expondrá la relación de opositores que hubieran Ueg1i1'1
a rebasar la puntuación media ,de los aprobados en el segundo
ejercicio, al objeto de poder concurrir a la siguiente convocF.l.
toria -con la reserva del aprobado en los dos primeros ejerclc¡::'s,
en las condiciones que se establecen en él último apartado
de) articulo 2.0 del acuerdo del Consejo General del Poder
Judicial de 5 dJ marzo de 1982 (.Bolt'tin Oficial del Estado_ del
6 de abriD. Esta segunda relación se insertará en el diarIO
oficial.

Elevadas dichas listas al" Conse1o General, por este Orgli_
nlsmo se concederé un plazo de treinta dfas, a partir de su
publicación en el .Boletin Oficial del Estado_, para QUe los
comprendidos en la propuE'sta de aprobados presenten a"lte
dicho Consejo General los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convoclj,...
toria. Quieres dentro del plazo indicado, salvo casos de fUerza
mayor, no Begaran a presentar la documentadón, no pvdrén
ingresar en la· Escuela Judicial y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la instanda. .

Los que tt;vieran la condición 'de funcionarios públicos 33tQ.·
"TAn exentos de Justificar documontalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados rara obtener su anterior nombru
miento, debiendo presentar certiftc8ción del Organismo de que
dependan acreditatiora de su condición funcionarial y cuantas
circunstancias consten en su hola de servicios.

Octava.-Aprobaci6n de las propuestas e ingreso en la Es·
cuela Jurlicial.

. Cumplidos los requisitos a que ee refiere la nonna anterlor,
el Consejo General procederé a aprobar la propuesta, si fuerll
procedente, y eTtenderá los nombramientos de Icm seleccion'iC!os
q'U6 ingrflsarán en la Escuela Judicial como alumnos, con la
consideración a todos lo.. efectos de funcionarios en préctl'::f\s.

TerminR.do el curso de formación en la ,Escuela, cuya dU~·."l
ción se determinarA en su momqnto por el Consejo General. pe
confeccionaré. por la Junta de Profesores presidida por el Di
rector, la relación de alumnos que lo hubieren supera1::>,
ordenada cenforme a la valorac.l6n del resultado del curso,
y sera elevada al Consejo General para que conCanne a 1..
misma le disponga el ingreso en la Carrera Judicial, categoria

de Juez y grado de ingreso, asi como los oportunos nombrA
mientos.

Los a]¡lmr'O!5 que no llegAran a superar 'el curso de formf~

ción en 1ft Escupla podrán repetirlo en el Inmediato siguient'3.
" si tamJ,.loco en éste resultaran aptos perderán todos los d3r¡>o
chos deriv¡¡dos de la opo!'liclón, salvo que exista causa justificA.
da, a criterio del Consejo General del Poder Judicial, ql]e
podrá autorizar al alumno la repetición del curso. La relacjljn
de alumnos que no superen el curso seré. comunicade. al Cr'dsejo
General por la Dlr8C'ción de la I!scuela Judicial, haclen~"
con'star, en BU ca"lO, las !'"azcnes que Justificaran la autorizaci6a
para repetir el perfodo formativo.

Novena.-Di.posici6n aplicable a los opo.itore. oomprerutt·
dos en el articulo segundo, último párrafo, del acuerdo de 5
de marzo de 1982.

Los opositores que hubieran tomado parte en las prueMs
selectivas para Ingreso en la Carrera Judicial, convocadas por
acuerdo de 21 de julio de 1982, superando el segundo ejerciCIO
con calificación que rebasara a la nota media de la totalidttd
de los aprobados en éste podrén conculTÍr a las pruebas obf~t,)

de la presente convocatc.ria con la dispensa, por una sola "lez,
del primero y segundo ejercicios ya superados,. siPndoles de

aplicación las normas generales estaBlecidas para este proceso
selectivo y las especifica~" del expresado acuerdo de 5 de ma::zo
de 1982.

Los opositores con derecho a concurrir a las pruebas con la
dispensa de los dos primeros ejercicios lo harán constar expr",
samente en sus solicitudes y, tras las comprobaciones oportuni.s
llevadas a cabo por el Servicio de Personal de este Con:JO¡o
General. serán incluidos en la l1sta de admitidos en el pU9~to
que les corresponda, destacAndose la singularidad de su coa
correncia.

Concluido el segundo ejercicio. el TPlbunal calificador haré.
público en el cuadro de anuncios de la Escuela Judicial y en el
del local en donde celebre las sesiones la nota media obtenid'l
por los opositores aprobados y esta puntuación será la que
habrá de asIgnarse a los opositores incluidos en esta dispo:1:.
ción, para ser sumada a la que obtengan en el siguiente
ejercicio.

La realizaci6n del tercer .,ejercicio la llevarán a cabo la tato)·
lidad de los opositores cuando les corresponda atendiendo al
resultado del sorteo.

DISPOSICION ADICIONAL

.En lo no previsto en la pre~nte convocatoria se estará a lo
dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre regla,..
mentación para Ingreso en la Administración Pública.

Madrid, 27 de ju110 de 1983.-El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro--
drlguez. ~

ANEXO 1

Modificaciones que 8e Introducen en el programa aprobado por
acuerdo de 5 de marzo de 1982

Derecho Civil

Tema 10.-Su se~nda pregunta queda redactada: .•Enfermy
dad Clslca, enfermedad mental y otros estados psico-somático!':
concurso y quiebra: parentesco¡ estado reHEloso.-

Tema 84.--Queda redactado como sllme: .La función tuto
lar, Sistemas tutelares y sistema del Código CiviL DisttnLqS
iMtituciones tutelares. El tutor: concepto: personas sujetas a
tutela; constitución y nombramiento del tutor: incapacIdades,
excusas y cau<;as de remoción¡ derechos y obligaciones. ContrcJ
judicial e Intervención del FiscaL-

. Tema B5'.-Queda redactado como sigue: .El curador: concep
to y Cunción~ personas sometidas a curatela~ continuación y
nombramiento; contenld) y ejercicio. El defensor iudicial: con
cepto y función; nombramiento; contenido. La guarda de hecho:
concepto, e;erciclo y efectos. Duración y extinci6n de las divo:
88.S institudones tutelares,_

Derecho Penal

Tema 12.-Su tlltima 'pregunta qUf'da redactada .El error de
derecho y el error de prohibición: su tratamiento juridico 13n el
derecho positivo, en la jurisprudencia y en la doctrlna-.

Tema 15.-Se suprime la pregunta: _La legitima defensa de
parientes y 's de extraftos._

Tema 19.-La última pregunta tendrá la· siguiente redacci6n:
.la menor edad y las alteraciones en la percepción como cau
sas de in Imputabilidad y de atenuación: su tratamiento en .el
Código Pena1.-

Tema 21.-Rec1be la siguiente nueva redacc1ón: .Las circuns
tancias ater.uantEls: concepto y etaslficadón. Los estados pasiil
nales. El arrepentimiento espontáneo: sus requisItos. Las ate
nuantes pOr analogía: doctrina lurisprudencial sobre estas
atenuantes._ .

Tema 25.-La segunda pregunta queda redactada: .Su regu
lación en el Código EspaftoI.- La última pregunta queda redolo.
tada: .El problema de la prescripción de la reincidencia J IOlu~
ción del Código Penal._
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Tema 29.-5e introduce una nueva pregunta a continuación'
de .. La autoria de los delitos de imprenta., con la siguiente
redacción: .. Individualización de la. responsabilidad en la actl~

vidad de las personas jurídicas.•
Tema 3O.-Eo su segunda pregunta se prescinde del párrf\fo

.. y su esencia según la doctrina jurisprudencial•.
Tema 42.-Eo la segunda pregunta, a continuaclón de ..el

Jefe del Estado- se ai'l.ade -y su Sucesor•.
Tema 43.-Su segunda pregUnta queda redactada como sigue:

-Examon de loa delitos cometidos por los particulares contra
el principio de igualdad y con ocasión del ejercicio de 108
derechos de libertad de expresión, reunión, asociación, slndka
ción y huelga.•

Tema 44.-8u primera pregunta queda redactada como s\,gU'il:
~De1itos cometidos por los funcionarios públicos contra las
garantías penal y procesal. contra la llbertad individual y con·
tra el priacipio de igualdad...

Tema 45.-5u penultima pregunta queda redaytada como si~

gue: ..Delitos contra la Ubertad de conciencia."
Tema 54. Entre la acusación y denuncia talsas y el falllo

testimonio se introduce la siguiente nueva pregunta: ..Exame'1
del artículo 325 bis del Código Penal ...

Tema 55.-5e suprime la última pregunta.
Tema 56.-En su segunda pregunta. a continuación de ..DA!!·

tos contra la sa.lud publi¡;a_, se añade .y el medio ambiente_o

AdemAs se incorpora como última pregunta la siguiente: ..Deli
tos contra la se8'uridad. en el trabajo.•

Tema 70.-La última pregunta queda redactada coino sigue:
.Delitos contra la libertad en el trabaJo.-

Tema 73.-La segunda pregunta queda redactada: ..Concepto
y elementos." La cuarta pregunta pasa a denominarse: ..Hurt'Js
agravados .•

Tema 75.-Queda redacta.d.o todo él como stgue: ..La esta.fa:
concepto y elementos definidores. 5u distinción con otros deli
tos contra la propiedad. El delito de estafa en el Código Penal.
Estafas agravadas .•

Tema 93.-5u segunda pregunta queda redactada: ..Los delitos
rellltivos al control de cambios y de contrabando._

Registro Civil

Tema 1O.-La nacionaltdad- y la vecindad civil: consideracíoJ.
nes generales sobre su proyección' registr&!o La constatación
registra! de la nacionalidad· originaria. Reflejo registral de las
mutuaciones de la nacionalidad: a) por derecho de opelOJ);
b) por -naturalización; e) pérdida de la nacionalidad espadola.
'1 d) recuperación de la naclonal1dad. La vecindad civil y el
Registro. Peculiaridades de la inscripción de declaraciones de
voluntad en materia de nacional1dad y vecindad civU. La prue
ba de la nacionalidad y la vecindad civil. .

PóUza de la
Mutualidad
Judicial de

llOptaL
CONSEJO GENERAL

DEL
PODER JUDICIAL

Póliza
del

Estado
de 15 ptae.

Reservado para el Registro del
Organismo COQvocante

DECLARA,

ANEXO II

SoUcitud para tomar parte en las oposiciones a Ingreso en la Carrera Judicial

Apellido primero w ..

Apellido segundo .
Nombre _ : .
Dirección ; _ DNI -
Localidad 4 ~ Provincia .

ESTA EXENTO DE REALIZAR EL PRIMERO Y SEGUNDO EJERCICIOS DE LAS PRUEBAS IArt. l.- del Acuerdo d. 5-S-1982} SI/NO
<TAcheae lo que

no proceda)

EL ABAJO FIRMANTE-

Que Ion ciertos todos y cad. uno de iOl datos consignados en esta solicitud y que reúne las condiciones
exigidas para el ingreao en la Administración de Justicia y en particular.

U Es de nacionalidad espaliola. mayor de edad.
2) Carece de antecedente. penales y observa buena conducta (en 108 términos establecidos en la Ley 68/

lQ80l.
3) No padece enfermedad ni defecto ffsico que le incapacite para el ejercicio del cargo.
4J No estA incurso en ninguna de las incapacidades establecidas en 181 Disposiciones Orgánicas.
15) No ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio al Estado. a la Administración Local

o Autonómica ni está inhabilitado para el ej'!lrc1cio de funciones públlc8"S.
6) Está en posesión del Utulo de licenciado en Derecho,
1) Ha abonado los derechos de examen en los términos establecidos en la convocatoria y se acompaña el

correspondiente resguardo.

SE COMPROMETE: En su caso a prestar juramento o promesa en los términos establecidos en el Real Decreto 10711979. de Si
de abril.

SOLICITA, ~r admitido a tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios de_la Admi
nistra.9ión de Just1ch.;

En a de de le :..

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEI. PODER JUDICIAL
Paseo de la Habana. HO (MADRID-lI)


